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MEMORANDO No.  

DTR-170 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2026 

PARA: Doctora MARTHA ELIANA PEREZ TORRENEGRA, 
Registradora Principal 0191-20 
 

DE: 
 

LUIS YOBANY ROBLES RUBIANO  
Director Técnico de Registro 
 

Asunto: REMISIÓN POR COMPETENCIA  
SNR2026ER-121980-2 de 5 de mayo de 2026 
Acto administrativo No.2026007040000204 del 2026/04/30 

 
Respetada Registradora 
 
De manera atenta, y en atención al requerimiento elevado por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual solicita:  
  

“(…) Copia de la Resolución Administrativa 53 del 2019-03-22 la cual se encuentra 
registrada en la Anotación N° 5 del certificado, (…) 
Copia del oficio 2022108000975221 del 12-12-2022 de la Alcaldía de San José de Cúcuta 
informada en la anotación 7 de esta matricula, (...)” 
 

Documentos relacionados con actuaciones adelantadas por esa Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, esta Dirección se permite remitir por competencia la citada petición 
en 2 folios legibles, para que sea atendida directamente por esa dependencia, en el marco 
de sus funciones y conforme a la información que reposa en sus archivos y antecedentes 
administrativos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Dirección Técnica de Registro no cuenta con acceso 
directo a la documentación específica requerida, ni custodia los expedientes administrativos 
originados en las actuaciones desplegadas por las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
La presente remisión se efectúa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
Cordialmente, 
  
@Documento_preparado_para_firma 

SNR2026IE-013291-3
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LUIS YOBANY ROBLES RUBIANO 
Director Técnico de Registro 
Dirección Técnica de Registro 
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MEMORANDO No. SNR2026IE-013474-3 

 

DTR-170 
Bogotá, D.C., 7 de mayo de 2026 

 

PARA: Funcionarios  
 

DE: 
 

LUIS YOBANY ROBLES RUBIANO  
Director Técnico de Registro 
 

Asunto: REMISIÓN POR COMPETENCIA  
SNR2026ER-101294-2 de 16 de abril de 2026 
Derecho de Petición 15/04/2026 

 
Respetados Registradores: 
 
De manera atenta, y en atención al escrito petitorio elevado por la ciudadana BLANCA 
NUBIA DE JESUS PEREZ DUQUE identificada con cédula de ciudadanía No. 43036764, 
mediante la cual solicita entre otras cosas:  
  

“(…) solicito se realice una búsqueda exhaustiva (…)l, en los Libros de Antiguo 
Sistema de las siguientes Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
(ORIP):\r \nMedellín Zona Norte y Zona Sur.\r\nRionegro (con jurisdicción en 
el Oriente Antioqueño).\r\nSanta Rosa de Osos (con jurisdicción en el Norte 
Antioqueño(…)” 
 

En aras de garantizar el Derecho Fundamental de Petición, por parte de esta Dirección 
Técnica de Registro [DTR], se remite por competencia la citada petición en 2 folios legibles, 
para que sea atendida directamente por cada una de la Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos anunciados de manera PRIORITARIA, en el marco de sus funciones 
y conforme a la información que reposa en sus archivos y antecedentes administrativos.  
 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Dirección Técnica de Registro no cuenta con acceso 
directo a la documentación específica requerida dentro del marco de los archivos antuguos 
que manejaba la entidad, ni custodia los expedientes administrativos originados en las 
actuaciones desplegadas por las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 
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La presente remisión se efectúa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
Cordialmente, 
  
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79428028 

 
LUIS YOBANY ROBLES RUBIANO 
Director Técnico de Registro 
Dirección Técnica de Registro 
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MEMORANDO No.  

DTR-170 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2026 

 

PARA: Doctora MARIANA ISABEL ARTEAGA MEJÍA, Directora de Talento 
Humano 
 

DE: 
 

LUIS YOBANY ROBLES RUBIANO  
Director Técnico de Registro 
 

Asunto: REMISIÓN POR COMPETENCIA  
SNR2026ER-120704-2 de 4 de mayo de 2026 
Oficio No. 0835 de 28 de abril del 2026 
RADICACIÓN: 73001418900320240020300 

 
Respetada Directora:  
 
De manera atenta, se remite para los fines correspondientes, Oficio No. 0835, proveniente 
DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de 
IBAGUÉ – TOLIMA mediante la cual, en proveído de fecha 28 de abril  del 2026 con 
radicado  SNR2026ER-120704-2 de fecha  4 de mayo de 2026, se ordena requerir a esta 
Entidad para que informe “el trámite dado a los Oficios Nos. 1145 y 1146 del 31 de mayo 
de 2024”, relacionados con la medida cautelar de embargo de dineros contra la señora 
DENIS MILENA BUITRAGO GUTIERREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.111.337.149.  
 
La presente remisión se efectúa teniendo en cuenta que el asunto objeto del requerimiento 
judicial guarda relación con aspectos propios de la administración de personal, nómina y 
verificación de eventuales vínculos laborales o administrativos, materias que corresponden 
funcionalmente a esa Dirección. 
 
En consecuencia, se solicita atender de manera directa el requerimiento efectuado por la 
autoridad judicial, emitiendo el pronunciamiento que corresponda dentro del ámbito de sus 
competencias, de conformidad con la información que repose en sus registros y 
antecedentes administrativos. 
 
Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1755 de 2015.  
 
 
 
 

SNR2026IE-013961-3
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Se anexa la documentación correspondiente para los fines pertinentes. 
  

Cordialmente, 

 

@Documento_preparado_para_firma 
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LUIS YOBANY ROBLES RUBIANO 
Director Técnico de Registro 
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MEMORANDO No. SNR2026IE-015772-3 

DTR-170 
Bogotá, D.C., 27 de mayo de 2026 

PARA: Dr. WILLIAM  FLOREZ VERGARA 
 

DE: 
 

LUIS YOBANY ROBLES RUBIANO  
Director Técnico de Registro 
 

Asunto: REMISIÓN POR COMPETENCIA  
AUTO 05 del 14/05/2026 
RAD. 05045-31-21-002-2025-00348-00 
REF. SNR2026ER-142732-2 de 25/05/2026 

 
Cordial Saludo:  
 
De manera atenta, se informa que, en el marco del proceso de Restitución y Formalización 
de Tierras Abandonadas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE APARTADÓ ordenó: 
 

 “SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Turbo la INSCRIPCIÓN 
DE LA DEMANDA en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 034-29607, así como la REMISIÓN 
DEL OFICIO DE INSCRIPCIÓN a este Despacho, junto con el certificado sobre la situación 
jurídica del bien, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la orden de inscripción, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 86, literal a) de la Ley 1448 de 2011”. 
 

En virtud de lo anterior, me permito remitir la referida orden judicial por competencia interna 
a esa Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para que se adelanten las actuaciones 
registrales correspondientes, de conformidad con las funciones atribuidas de conformidad 
con los postulados en la Ley 1579 de 2012. 
 
La presente remisión se efectúa igualmente en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 
de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, conforme al 
cual, cuando una autoridad advierta que carece de competencia para conocer de una 
actuación, deberá remitirla a la autoridad competente. 
 
En consecuencia, se remite el documento y sus anexos para lo de su competencia y fines 
pertinentes. 
Cordialmente,  

@Documento_preparado_para_firma 

SNR2026IE-015772-3
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